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PAHM-SL- 478- 2025                                            Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2025 
 
 

Honorable Magistrada  
NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Presidente 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
Sección Primera 
E.S.D. 
 
 
Ref. Medio de Control Nulidad por Inconstitucionalidad en contra del Decreto 
Reglamentario 949 del 28 de agosto de 2025 “Por el cual se modifica el Decreto 1047 de 2024” 
 
Demandante: Paola Holguín Moreno  
Demandado: Presidencia de la República y otros 
 
 
Honorable Magistrada,  
 
PAOLA HOLGUÍN MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.585.559, acudo a esta Corporación Judicial en ejercicio del Medio de Control 
previsto en el artículo 135 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), en 
respetuosa solicitud de que se declare la NULIDAD POR 
INCONSTITUCIONALIDAD del Decreto No. 949 del 28 de agosto de 2025, suscrito 
por el Presidente de la República y los Ministros de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Crédito Público, y de Minas y Energía “por el cual se modifica el Decreto 
1047 de 2024”, con fundamento en las siguientes consideraciones de procedibilidad, 
fácticas y de derecho:  
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
A- OPORTUNIDAD 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 135 del CPACA, este medio de control 
puede incoarse en contra de los actos administrativos de carácter general dictados 
por el Gobierno Nacional cuya revisión no corresponda a la Corte Constitucional 
por infracción directa de la Constitución. 
 
El artículo 4 del Decreto Reglamentario fue expedido el 28 de agosto de 2025, 
dispone que el mismo entrará en vigor transcurridos quince (15) días comunes 
contados desde el día de su inserción en el Diario Oficial.  
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Hasta la fecha de radicación del presente memorial, dicho acto administrativo no ha 
sido derogado ni su contenido modificado.  
 
B- COMPETENCIA 
 
El Artículo 149 de la Ley 1437 asigna al Consejo de Estado la competencia para 
conocer de las solicitudes de nulidad de los actos administrativos expedidos por las 
autoridades del orden nacional, como es el caso del Decreto Reglamentario No. 949 
del 28 de agosto de 2025.  
 
C- LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y PARTES 
 
El Artículo 135 de la Ley 1437 determina que este tipo de medios de control puede 
ser interpuesto por los ciudadanos, sin cualificación o requisito adicional a que se 
encuentren en ejercicio de dicha calidad.   
 
La demanda se presenta en contra de las autoridades que expidieron el acto 
administrativo:  
 
§ Presidencia de la República, representada por el señor Gustavo Petro.  
§ Ministerio de Relaciones Exteriores, representado por la señora Rosa 
Villavicencio.  
§ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, representada por el señor Germán 
Ávila 
§ Ministerio de Minas y Energía, representada por el señor Edwin Palma.  
 
D- PRESUPUESTO DE PROCEDIBILIDAD  
 
El artículo 162.8 del CPACA prevé que el demandante, al presentar la demanda, 
deberá remitir copia de la misma a las autoridades demandadas, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares.  
 
En el presente caso, al solicitar la Suscrita la SUSPENSIÓN PROVISIONAL del 
Decreto demandado, queda relevada de cumplir con el presupuesto de 
procedibilidad previsto en el citado artículo.  
 
 

II. NORMA DEMANDADA 
Decreto Reglamentario 949 del 28 de agosto de 2025, “por el cual se modifica el 

Decreto 1407 de 2024”. 
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III. PRETENSIONES 
 
PRIMERO. Que se declare, como medida cautelar, la SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
del Decreto No. 949 del 28 de agosto de 2025 “por el cual se modifica el Decreto 1047 
de 2024”, en tanto se resuelve de fondo sobre la nulidad deprecada por la Suscrita.   
 
SEGUNDO. Que se declare la NULIDAD del Decreto No. 949 del 28 de agosto de 
2025 “por el cual se modifica el Decreto 1047 de 2024”, por las consideraciones de 
derecho aquí expuestas.  
 

IV. HECHOS 
 
PRIMERO. El Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y el Estado de Israel fue 
aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 1841 del 12 de julio de 
2017, y declarado constitucional mediante Sentencia C-254 de 2019; entrando en 
vigencia el 11 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO. El día 14 de agosto del 2024, el Ministerio de Minas y Energía, 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Relaciones Exteriores y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidieron el Decreto 1047 del 2024 "Por 
el cual se establece una prohibición a las exportaciones de carbón a Israel” 
 
TERCERO. La Suscrita, junto con el Senador Miguel Uribe Turbay (Q.E.P.D) y otros 
parlamentarios presentamos demanda de nulidad en contra del citado Decreto, 
expediente que cursa en esa Corporación judicial bajo el radicado No. 
11001032700029240006500, que aún se encuentra en etapa de admisión, según 
consulta del día 31 de agosto de 2025 en la plataforma SAMAI.  
 
CUARTO. El día 28 de agosto de 2025, el Presidente de la República y los Ministros 
de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, y Minas y Energía, 
suscribieron el Decreto 949 “por el cual se modifica el Decreto 1047 de 2024”, para 
establecer la prohibición total de las exportaciones de carbón al Estado de Israel.  
 

V. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA Y NORMAS CONSTITUCIONALES 
VIOLADAS 

 
La solicitud de nulidad que por el presente memorial se eleva a esa Corporación, 
invoca la violación directa de la Constitución, a las voces del artículo 135 del 
CPACA.   
 
Los artículos Constitucionales violentados por el acto administrativo que se 
controvierte son los siguientes:  
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ARTÍCULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 9. Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los 
principios del derecho internacional aceptados por Colombia. 
 
De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración 
latinoamericana y del Caribe. 
 
ARTÍCULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. 
 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando 
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa 
- administrativa, incluso respecto del precio. 
 
ARTÍCULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas. 
 
ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 
(…) 
21. Expedir las leyes de intervención económica, previstas en el artículo 334, las cuales 
deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad económica. 
 
ARTÍCULO 226. El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, 
económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional. 
 



 

16 

ARTÍCULO 227. El Estado promoverá la integración económica, social y política con las 
demás naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante la 
celebración de tratados que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos 
supranacionales, inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de naciones. La 
ley podrá establecer elecciones directas para la constitución del Parlamento Andino y del 
Parlamento Latinoamericano. 
 
ARTÍCULO 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los 
límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, 
sin autorización de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El 
Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica 
y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 
dominante en el mercado nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el 
ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 
 
ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este 
intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del 
suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios 
públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional 
y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación de un ambiente sano.  
 
Dicho marco de sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de 
manera progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto 
público social será prioritario. 
 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. También para promover 
la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. 
 
La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica. 
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El Procurador General de la Nación o uno de los Ministros del Gobierno, una vez proferida 
la sentencia por cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, podrán solicitar la 
apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las 
explicaciones de los proponentes sobre las consecuencias de la sentencia en las finanzas 
públicas, así como el plan concreto para su cumplimiento y se decidirá si procede modular, 
modificar o diferir los efectos de la misma, con el objeto de evitar alteraciones serias de la 
sostenibilidad fiscal. En ningún caso se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales. 
 
PARÁGRAFO. Al interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia, autoridad 
alguna de naturaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la sostenibilidad 
fiscal para menoscabar Los <sic> derechos fundamentales, restringir su alcance o negar su 
protección efectiva. 
 
Asimismo, el Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 desconoce principios de Derecho 
Internacional público, como los descritos en los artículos 26 y 27 de la Convención 
de Viena sobre el derecho de los tratados, ratificada por Colombia mediante la Ley 
406 de 1997.  
 
26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe.  
 
27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las 
disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46. 
 
Estos principios, siendo fuente de derecho internacional de conformidad con lo 
previsto en el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, se 
integran al Bloque de Constitucionalidad al estar en plena armonía con el principio 
de buena fe previsto en el artículo 83 Superior (S.C-400 de 1998) 
 

VI. CARGOS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
 
El Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 deviene en inconstitucional por las infracción 
de las normas superiores trascritas en el acápite anterior, dadas las siguientes 
razones:  
  
PRIMER CARGO: 
Violación del principio de legalidad en la función administrativa  
(Artículos 6 y 121 Constitución Política) 
 
El Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 vulnera de manera directa el principio de 
legalidad que rige la función administrativa, consagrado en los artículos 6, 121 y 189 
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numeral 11 de la Constitución Política. Conforme al artículo 6, los servidores 
públicos son responsables por infringir la Constitución y la ley, y el artículo 121 
establece que ninguna autoridad del Estado puede ejercer funciones distintas a las 
que le han sido expresamente atribuidas por la Constitución o la ley.  
 
La potestad reglamentaria del Presidente, prevista en el artículo 189 numeral 11, 
debe ejercerse exclusivamente para la cumplida ejecución de las leyes, sin crear, 
modificar o restringir derechos por su propia iniciativa. 
 
En el presente caso, el Decreto 949 de 2025 impone una prohibición total, definitiva 
y sin excepción a la exportación de hulla térmica desde Colombia hacia el Estado de 
Israel, sustituyendo por completo el régimen jurídico vigente hasta entonces, y 
eliminando incluso las excepciones previstas en el Decreto 1047 de 2024 para 
situaciones jurídicas consolidadas y expectativas legítimas.  
 
En consecuencia, el Presidente de la República no se limitó a reglamentar la ley, 
sino que adoptó una medida sustantiva de política comercial y exterior, sin contar 
con una ley habilitante previa que le otorgara tal competencia, en abierta 
transgresión al principio de legalidad. 
 
Además, aunque el decreto se fundamenta formalmente en el numeral 25 del 
artículo 189 de la Constitución —que faculta al Presidente para modificar 
disposiciones aduaneras—, el contenido y efectos del Decreto 949 desbordan con 
claridad dicha habilitación. En efecto, la medida adoptada no corresponde a un 
ajuste técnico del régimen aduanero, sino a una prohibición de carácter absoluto y 
punitivo en el comercio exterior, sustentada en valoraciones político- diplomáticas 
sobre el conflicto en Gaza, sin sustento en una ley formal que regule el comercio 
exterior conforme al artículo 150, numeral 21 de la Carta Política. 
 
En esa medida, el decreto impugnado constituye una usurpación de funciones del 
Congreso, que es el único órgano competente para regular el comercio exterior, 
establecer prohibiciones y restricciones, y adoptar medidas económicas que afecten 
derechos fundamentales como la libertad económica, la libre empresa y la propiedad 
privada. El Ejecutivo no puede adoptar estas decisiones por vía reglamentaria, ni 
siquiera con base en compromisos internacionales no incorporados por ley o sin 
mecanismos formales de control constitucional o legal. 
 
Por otra parte, el Decreto 949 invoca, para justificar su expedición, diversas 
disposiciones del derecho internacional —incluyendo el artículo XX del GATT de 
1994, resoluciones del Consejo de Derechos Humanos de la ONU, y la existencia de 
normas de ius cogens como la prohibición del genocidio—. 
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Sin embargo, ninguna de estas normas faculta directamente al Presidente para 
adoptar sanciones comerciales unilaterales, ni lo exonera de respetar la 
Constitución Nacional y la distribución de competencias internas. 
 
En síntesis, el Decreto 949 de 2025 fue expedido sin competencia constitucional ni 
legal suficiente, mediante una extralimitación del poder reglamentario del 
Presidente de la República, configurando así una violación directa del principio de 
legalidad en la función administrativa, que compromete la validez constitucional de 
la norma demandada. 
 
SEGUNDO CARGO: 
Violación de los principios constitucionales que rigen la política exterior del 
Estado colombiano 
(Artículos 9, 226 y 227 de la Constitución Política) 
 
El Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 también vulnera directamente los principios 
que rigen la política exterior del Estado colombiano, consagrados en los artículos 9, 
226 y 227 de la Constitución, al imponer una prohibición absoluta, unilateral y sin 
transición a la exportación de carbón hacia un Estado con el que Colombia mantiene 
relaciones diplomáticas y comerciales vigentes. 
 
En efecto, el artículo 9 constitucional dispone que las relaciones exteriores del Estado 
deben fundamentarse en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación 
de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional 
aceptados por Colombia. Esta norma, interpretada de manera sistemática, impone 
límites sustanciales a la acción del Ejecutivo en el manejo de la política exterior, 
especialmente cuando se trata de medidas de carácter punitivo o restrictivo que 
puedan afectar la coherencia, estabilidad o legalidad del orden jurídico internacional 
al que Colombia se adscribe. 
 
Aunque el Decreto 949 invoca principios de derecho internacional humanitario, el 
mismo no responde a una obligación derivada de un tratado internacional ratificado 
por Colombia, ni se enmarca en una decisión multilateral vinculante adoptada por 
los organismos internacionales competentes.  
 
Por el contrario, se trata de una decisión unilateral, fundamentada en valoraciones 
políticas, cuya ejecución interrumpe de manera abrupta una relación comercial 
regulada por un Tratado de Libre Comercio suscrito válidamente con el Estado de 
Israel y vigente desde 2020. 
 
Esta decisión vulnera también lo dispuesto en el artículo 226 de la Carta Política, que 
ordena al Estado promover la internacionalización de sus relaciones políticas y 
económicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.  
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La prohibición absoluta adoptada por el Decreto 949 desconoce por completo estos 
principios, ya que no se basa en criterios de equidad —al afectar exclusivamente a 
un país sin proceso bilateral previo ni justificación técnica proporcional—, ni respeta 
la reciprocidad —al no derivarse de compromisos recíprocos adoptados con Israel, 
ni responde a la conveniencia nacional, al afectar negativamente sectores 
estratégicos como la minería, la generación de energía, la inversión extranjera, el 
empleo, las finanzas públicas (impuestos y regalías) y la credibilidad internacional 
del país. 
 
En lugar de fomentar la cooperación y el entendimiento mutuo con otras naciones, 
la medida adopta una posición punitiva, excluyente y unilateral, que sitúa a 
Colombia al margen del equilibrio diplomático y comercial que exige el orden 
constitucional. 
 
De igual modo, el artículo 227 de la Constitución ordena al Estado promover la 
integración económica, social y política con otras naciones, especialmente con 
América Latina y el Caribe, mediante tratados basados en la equidad, la igualdad y 
la reciprocidad.  
 
Aunque esta disposición se orienta a los procesos de integración regional, su 
interpretación refuerza la idea de que la política exterior colombiana debe ser 
coherente con el multilateralismo, el diálogo institucional, el respeto a los tratados 
internacionales y la promoción de una comunidad internacional basada en normas 
compartidas. 
 
Al adoptar una medida de aislamiento económico, fuera de los canales 
multilaterales y sin respaldo legislativo o judicial previo, el Decreto 949 compromete 
gravemente la coherencia de la política exterior del Estado colombiano, proyectando 
una imagen de inestabilidad jurídica, unilateralismo e imprevisibilidad 
institucional, lo que constituye una violación directa de los mandatos establecidos 
en los artículos 9, 226 y 227 superiores. 
 
TERCER CARGO: 
Violación del principio de buena fe (artículo 83 de la Constitución), en armonía 
con los artículos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados 
 
El Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 vulnera de manera directa el principio de 
buena fe que rige todas las actuaciones de las autoridades públicas, conforme al 
artículo 83 de la Constitución Política. Este principio, de raigambre constitucional y 
convencional, constituye un límite ineludible a la actuación del Ejecutivo, en tanto 
garantiza la coherencia, lealtad, previsibilidad y respeto por la confianza legítima 
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que debe orientar las relaciones entre el Estado y los particulares, así como entre el 
Estado colombiano y la comunidad internacional. 
 
a) Buena fe como principio vinculante de actuación estatal (artículo 83 C.P.) 
 
El artículo 83 establece que: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 
 
Este principio tiene valor constitucional directo, irradia todo el orden jurídico y 
opera tanto en el plano interno como en las relaciones internacionales del Estado. 
Obliga a las autoridades a actuar de forma leal, coherente, transparente y previsiva, 
respetando las situaciones jurídicas consolidadas y las expectativas legítimas 
generadas bajo el amparo del orden jurídico vigente. 
 
En materia económico-comercial, la Corte Constitucional ha señalado 
reiteradamente que la buena fe limita el margen de acción del Estado en la 
modificación de reglas que han sido base de decisiones de inversión, contratación y 
desarrollo empresarial, y que cualquier alteración abrupta, imprevisible o unilateral 
que afecte ese marco de confianza, sin transición ni indemnización, vulnera 
directamente el principio de buena fe constitucional (Sentencia C-400 de 1998). 
 
b) Buena fe como norma de Derecho Internacional vinculante para Colombia 
(Convención de Viena, arts. 26 y 27) 
 
El principio de buena fe tiene una consagración expresa y vinculante en el Derecho 
Internacional Público, particularmente en los artículos 26 y 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, ratificada por Colombia mediante la Ley 406 
de 1997, y que forma parte del bloque de constitucionalidad, conforme a lo 
establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia C-400 de 1998. 
 
Dichos artículos disponen: 
 
Artículo 26 ("pacta sunt servanda"): “Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe.” 
 
Artículo 27: “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como 
justificación del incumplimiento de un tratado.” 
 
Estos principios, al ser normas consuetudinarias reconocidas por el artículo 38 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia como fuente del derecho internacional, 
tienen carácter vinculante y deben ser respetados integralmente por el Estado 
colombiano en el ejercicio de su soberanía. 
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En tal sentido, el Decreto 949 desconoce la obligación de Colombia de cumplir de 
buena fe sus compromisos internacionales, en particular el Tratado de Libre 
Comercio suscrito con el Estado de Israel en 2013 y vigente desde 2020, el cual no ha 
sido derogado, suspendido ni denunciado conforme a los mecanismos previstos por 
el derecho internacional y el orden constitucional interno. 
 
La prohibición total de exportaciones impuesta por el decreto constituye, en los 
hechos, una suspensión unilateral, no declarada formalmente, de las obligaciones 
contractuales y comerciales asumidas por Colombia ante un Estado soberano, sin 
que medie procedimiento alguno conforme al artículo 150.16 de la Constitución, ni 
a los principios de pacta sunt servanda ni al debido proceso internacional.  
 
En consecuencia, el decreto desconoce el principio de buena fe tanto en su dimensión 
interna como internacional, configurando una violación sustancial del orden 
constitucional. 
 
c) Proyección del principio de buena fe en la protección de la confianza legítima 
 
El principio de buena fe, como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, se 
materializa en el respeto a la confianza legítima. Este principio impide que el Estado 
—y particularmente el Ejecutivo— modifique de manera súbita, imprevisible y 
restrictiva el régimen jurídico bajo el cual los particulares han estructurado sus 
expectativas de inversión, contratación y desarrollo económico. 
 
En el presente caso, múltiples agentes económicos celebraron contratos 
internacionales, adquirieron obligaciones fiscales y financieras, realizaron 
inversiones en infraestructura y logística, y se sometieron a trámites ante entidades 
públicas, bajo la presunción de estabilidad jurídica y la buena fe del Estado. La 
medida adoptada por el Decreto 949 destruye esa expectativa sin brindar 
compensación, sin establecer mecanismos de adaptación y sin permitir mecanismos 
de defensa o revisión. 
 
Al hacerlo, el Estado incumple los postulados del artículo 83 de la Constitución, 
quebranta el principio de protección a la confianza legítima y genera un entorno de 
inseguridad jurídica contrario a los fines del Estado social de derecho. 
 
En síntesis, el Decreto 949 de 2025, al imponer una prohibición absoluta e 
intempestiva sobre una actividad económica previamente regulada y protegida, y al 
desconocer los compromisos asumidos por el Estado colombiano en el plano 
internacional sin acudir a los procedimientos establecidos en la Constitución ni en 
el derecho internacional, vulnera el principio de buena fe consagrado en el artículo 
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83 superior, en consonancia con los artículos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, norma que integra el bloque de constitucionalidad.  
 
Esta violación sustancial, tanto en el plano interno como en el externo, compromete 
la validez del Decreto en su integridad y justifica su declaratoria de inexequibilidad. 
 
CUARTO CARGO: 
Violación de la libertad económica, la libre iniciativa privada y el principio de 
intervención razonable del Estado 
(Artículo 333 de la Constitución Política) 
 
El Decreto 949 del 28 de agosto de 2025 vulnera de manera directa el artículo 333 de 
la Constitución Política, al imponer una prohibición total, permanente y sin 
excepción a la exportación de hulla térmica desde Colombia hacia el Estado de Israel, 
restringiendo de forma absoluta y desproporcionada los derechos de los particulares 
a desarrollar actividades económicas lícitas, y desconociendo los límites que el orden 
constitucional impone a la intervención del Estado en la economía. 
 
a) Alcance y protección constitucional del artículo 333 
 
El artículo 333 de la Constitución establece con claridad que: “La actividad económica 
y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. (…) La libre 
competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. (…) El Estado 
impedirá que se obstruya o restrinja la libertad económica”. 
 
Este precepto consagra el principio de libertad económica como valor constitucional 
fundante del Estado social de derecho, en tanto reconoce a todas las personas —
naturales y jurídicas— la facultad de emprender y desarrollar actividades 
productivas de manera libre, dentro de un marco de legalidad, responsabilidad 
social y competencia leal.  
 
Este derecho solo puede ser limitado de manera excepcional, mediante ley, y bajo 
condiciones estrictas de necesidad, razonabilidad, proporcionalidad, legalidad 
formal y sustantiva, y sujeción a fines constitucionalmente legítimos. 
 
La Corte Constitucional ha reiterado en su jurisprudencia que la intervención 
económica del Estado debe ceñirse a criterios estrictos de legalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad. En particular, en la Sentencia C-063 de 2021, la Corte sostuvo que: 
 
“La intervención del Estado en la economía encuentra límite en la protección de la libre 
empresa y de la iniciativa privada. Cualquier restricción a estos derechos, para ser válida 
constitucionalmente, debe fundarse en la ley y observar los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad”. 
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Esta doctrina se proyecta con toda su fuerza al presente caso. El Decreto 949 no solo 
carece de sustento legal específico, sino que elimina una actividad económica 
previamente habilitada por el ordenamiento, sin ofrecer alternativas, sin transición, 
sin control democrático previo, y sin considerar su impacto en sectores clave como 
el minero-energético, el comercio exterior, la inversión extranjera, el recaudo fiscal 
y la generación de empleo en regiones productoras de carbón. 
 
En dicho sentido, para la jurisprudencia constitucional toda intervención del Estado 
debe respetar los principios de legalidad, finalidad legítima, idoneidad y necesidad, 
y que la anulación total de una actividad económica lícita solo puede producirse por 
medio de una ley, y en casos excepcionales justificados de forma estricta. 
 
b) Restricción total e injustificada de una actividad económica lícita 
 
El Decreto 949 impone una prohibición absoluta a la exportación de carbón térmico 
al Estado de Israel, afectando directamente a empresas mineras, comercializadoras, 
transportadoras, operadores logísticos y compradores internacionales, que ven 
truncadas sus operaciones sin alternativa jurídica, sin periodo de transición, sin 
indemnización, y sin análisis técnico o económico previo que justifique la medida 
con criterios propios del derecho interno. 
 
Esta decisión constituye una medida de intervención económica extrema, con 
efectos confiscatorios de facto, que impide la realización de operaciones comerciales 
previamente autorizadas por el ordenamiento jurídico, afectando contratos 
legalmente suscritos, inversiones realizadas, licencias otorgadas, y cargas fiscales 
proyectadas sobre una actividad que goza de protección constitucional. 
 
La medida no tiene sustento en una ley formal, no responde a condiciones objetivas 
de emergencia, ni se enmarca en una política pública integral que permita demostrar 
su necesidad real, proporcionalidad y eficiencia.  
 
Al contrario, se trata de una decisión singular, punitiva y discriminatoria, dirigida 
contra un único país, por motivos políticos y diplomáticos, sin contemplar el 
impacto económico, jurídico y social que genera sobre la actividad exportadora y la 
seguridad jurídica del entorno empresarial nacional. 
 
c) Afectación grave a la libre iniciativa privada y a la confianza legítima 
 
La prohibición establecida por el Decreto 949 interrumpe de manera súbita la 
actividad de exportación de carbón con destino a un país con el cual existe un 
Tratado de Libre Comercio vigente desde 2020, aprobado por ley de la República. 
En este contexto, las empresas desarrollaron su actividad confiadas en la estabilidad 
del orden jurídico, obtuvieron títulos mineros, invirtieron en infraestructura 



 

25 

logística, celebraron contratos internacionales y realizaron proyecciones económicas 
y fiscales con base en un marco normativo válido y previsible. 
 
La supresión absoluta de la posibilidad de exportar a Israel, sin que medien causas 
internas de fuerza mayor, ni garantías de compensación o adaptación normativa, 
configura una violación a la confianza legítima y al principio de buena fe (artículo 
83 C.P.), pilares del Estado de derecho y del orden constitucional económico. 
 
Además, la medida afecta la libre competencia al excluir artificialmente a un 
conjunto de agentes económicos de un mercado en el que venían participando 
legalmente, generando distorsiones que vulneran el mandato contenido en el inciso 
3° del artículo 333, conforme al cual el Estado tiene la obligación de impedir que se 
obstruya o restrinja la libertad económica. 
 
d) Intervención desproporcionada e ineficaz 
 
El Decreto 949 no supera el juicio constitucional de proporcionalidad. Aun cuando 
se invoquen como finalidad la defensa de los derechos humanos o la moral pública 
internacional, la medida resulta manifiestamente desproporcionada en sus medios 
y efectos: 
 
• No es idónea, porque la prohibición unilateral de exportaciones desde 
Colombia no tiene la capacidad objetiva de frenar el conflicto armado en Gaza ni de 
alterar las decisiones del Estado de Israel en el marco del conflicto internacional. 
 
• No es necesaria, porque existían medidas menos restrictivas para alcanzar los 
fines perseguidos, como restricciones parciales, consultas multilaterales, decisiones 
coordinadas en foros internacionales o mecanismos de condicionamiento 
contractual sin afectar todos los flujos comerciales. 
 
• No es proporcional en sentido estricto, porque el daño económico, jurídico y 
comercial que genera al país y a sus agentes productivos excede con creces los 
beneficios simbólicos o declarativos que eventualmente se deriven de la medida. 
 
• Finalmente, la medida se torna indeterminada y condicionada a la decisión de 
una instancia de justicia de la que ni siquiera el Estado colombiano es parte, en 
virtud de la denuncia del Tratado que sustentaba su competencia con relación al país 
realizada en 2012.  
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d) Efectos adversos sobre la libre competencia y la seguridad jurídica 
 
El Decreto 949 también vulnera la garantía de la libre competencia, protegida en el 
inciso tercero del artículo 333, al excluir de forma arbitraria a las empresas que 
mantenían relaciones comerciales legítimas con el Estado de Israel.  
 
Esta exclusión artificial no responde a razones de competencia desleal, ni a prácticas 
abusivas o monopólicas, sino a consideraciones ideológicas ajenas al derecho 
económico interno. Esto genera distorsiones en los mercados, afecta la planeación 
empresarial, y socava la seguridad jurídica como principio estructural del orden 
económico. 
 

VII. SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL DECRETO 949 
DEL 28 DE AGOSTO DE 2025 

 
En los términos del artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), solicito a la Honorable Corte 
Constitucional que, al admitir esta demanda de inconstitucionalidad y se sirva 
decretar la suspensión provisional de los efectos del Decreto 949 del 28 de agosto de 
2025, mientras se surte el respectivo juicio de constitucionalidad. 
 
Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de evitar efectos jurídicos y materiales 
irreparables durante el curso del proceso, así como de preservar la supremacía e 
integridad de la Constitución mientras la Corte evalúa de fondo la validez 
constitucional del acto demandado.  
 
En efecto, el acto acusado impone una prohibición absoluta e inmediata a la 
exportación de carbón térmico hacia el Estado de Israel, lo cual afecta de forma grave 
y continuada derechos fundamentales, compromisos internacionales vigentes y la 
estabilidad de sectores económicos estratégicos, con impactos que podrían resultar 
irreversibles si no se interviene de forma oportuna y cautelar. 
 
1. Presupuestos materiales para el decreto de la medida cautelar 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) 
y en armonía con el artículo 238 de la Constitución Política, solicito muy 
respetuosamente a la Honorable Corte Constitucional que, al momento de admitir 
la presente demanda, y mediante auto separado, se sirva decretar la suspensión 
provisional de los efectos jurídicos del Decreto 949 del 28 de agosto de 2025, 
mientras se surte el proceso de control de constitucionalidad, con el fin de preservar 
la supremacía e integridad de la Constitución y evitar perjuicios graves, irreversibles 
y de difícil reparación. 
 



 

27 

1. Fundamento constitucional y necesidad de la medida 
 
El acto administrativo acusado —que impone una prohibición total e inmediata a la 
exportación de hulla térmica hacia el Estado de Israel— se encuentra produciendo 
efectos actuales que afectan de forma directa el goce efectivo de derechos 
constitucionales, la estabilidad de relaciones económicas internacionales y el 
cumplimiento de obligaciones convencionales del Estado colombiano. 
Dada la naturaleza general, ejecutoria inmediata y eficacia presuntiva del decreto, 
existe un riesgo cierto de consolidación de sus efectos antes de que se profiera 
sentencia definitiva por esta Corporación. 
 
Así, el objeto de esta medida no es anticipar el juicio de constitucionalidad, sino 
prevenir que la eficacia práctica del acto demandado torne inocua, tardía o 
irrelevante una eventual decisión de inexequibilidad, como lo exige la 
jurisprudencia en desarrollo del artículo 238 constitucional. 
 
2. Cumplimiento de los requisitos materiales para su procedencia 
 
La suspensión provisional, como medida cautelar, exige para su decreto la 
verificación de tres elementos esenciales: i) fumus boni iuris, ii) periculum in mora, y 
iii) proporcionalidad de la medida. En este caso, todos ellos se configuran con 
claridad: 
 
i) Fumus boni iuris – Apariencia de buen derecho 
 
La demanda que aquí se presenta plantea cargos directos, serios, razonados y 
verosímiles por presunta violación de múltiples disposiciones constitucionales, 
entre ellas los artículos 6, 9, 26, 27, 58, 83, 121, 150 (numeral 21), 226, 227 y 333 de la 
Constitución Política. Tales cargos se estructuran no solo con fundamento en el texto 
superior, sino también en jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional y en 
normas de derecho internacional que integran el bloque de constitucionalidad, como 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
 
El Decreto 949 de 2025 presenta una apariencia manifiesta de inconstitucionalidad, 
al: 
• Imponer una medida restrictiva que excede la potestad reglamentaria del 
Presidente de la República. 
• Sustituir al Legislador en materia de comercio exterior sin ley habilitante. 
• Vulnerar derechos fundamentales de carácter económico y patrimonial. 
• Desconocer tratados internacionales válidamente ratificados. 
• Romper el principio de buena fe y la confianza legítima de los ciudadanos. 
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Estos elementos configuran de forma contundente el requisito de apariencia de 
violación constitucional. 
 
ii) Periculum in mora – Peligro en la demora del fallo 
 
La ejecución del Decreto 949 está generando consecuencias irreversibles e 
inmediatas, tanto en el orden interno como en la proyección internacional del 
Estado. Entre los efectos ya evidentes se destacan: 
• Ruptura forzosa de contratos internacionales celebrados conforme a derecho, 
con consecuencias económicas y legales irreparables para exportadores, 
transportadores y operadores logísticos. 
• Riesgo de demandas arbitrales internacionales por violación del Tratado de 
Libre Comercio vigente con el Estado de Israel. 
• Pérdida abrupta de mercados estratégicos, lo que compromete ingresos 
fiscales, regalías, empleos y estabilidad de regiones mineras. 
• Afectación grave a la seguridad jurídica y a la credibilidad del Estado 
colombiano como socio comercial confiable ante la comunidad internacional. 
 
Estos efectos no solo son actuales, sino progresivos, acumulativos y de difícil 
reversión. Su consolidación durante el curso del proceso haría ineficaz cualquier 
fallo de inexequibilidad, pues el daño ya se habría producido de forma definitiva. 
Así, la medida cautelar se justifica para garantizar la eficacia real de la sentencia de 
constitucionalidad que eventualmente profiera esta Corte. 
 
iii) Proporcionalidad de la medida 
 
La suspensión solicitada es una medida necesaria, idónea y proporcionada. No 
implica un juicio anticipado de inconstitucionalidad ni altera de forma permanente 
la política exterior del Estado.  
 
Su finalidad es exclusivamente preservativa: evitar que una medida restrictiva y de 
dudosa constitucionalidad cause daños definitivos a derechos fundamentales, 
relaciones comerciales vigentes y compromisos internacionales del país, antes de 
que esta Corporación se pronuncie de fondo. 
 
En términos prácticos, la medida mantendría el statu quo previo a la expedición del 
decreto, sin suprimir competencias constitucionales del Ejecutivo ni perturbar el 
orden público ni el interés general. Al contrario, protege bienes superiores como: 
 
• Supremacía de la Constitución, 
• Legalidad de la función pública, 
• Confianza legítima de los ciudadanos y 
• Responsabilidad internacional del Estado. 
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VIII. ANEXOS 
 
1. Copia del documento de identidad de la demandante. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
La demandante recibirá notificaciones en las siguientes dirección Oficina 214-215 del 
edificio Nuevo del Congreso ubicado en la carrera 7 No. 8-68, así como al correo 
paola.holguin@senado.gov.co 
 
De los Honorables Consejeros,  
 
Atentamente, 

                                          
PAOLA HOLGUÍN MORENO    
CC. No. 43.585.559     
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